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CONSTANCIA SECRETARIAL: Para informar al señor Juez que se recibe 
comunicación del perito designado en el proceso de la referencia, mediante auto del 17 
de noviembre de 2021, vía correo institucional, donde manifiesta que se da por 
notificado, acepta el cargo. Pasa al despacho sirva proveer. Charalá, septiembre 26 de 
2022 
 

 
JACQUELINE RANGEL ARIAS 
Secretaria.  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUIO MUNICIPAL 

Charalá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede   y de acuerdo a lo 
manifestado por el perito designado, en su comunicación allegada a este 
Despacho, el cual fue nombrado mediante auto del 17 de noviembre de 2021 y 
notificado dicho nombramiento mediante Oficio Civil 275 del 30 de noviembre de 
2021, enviado vía correo electrónico según consta en el documento 030 del 
expediente digital.  
 

De conformidad con el  Acuerdo PCSJA22-1192 del 30 de junio de 2022 y  la 
Ley 2213 de 2022, el acta de posesión será enviada al correo electrónico 
carlosgomez@gomezjoya.com  que fue suministrado por el perito, junto con los 
documentos digitales necesarios para llevar a cabo el trabajo, para que  a vuelta 
de correo una vez firmada la misma, presente su informe  a esta cédula Judicial 
dentro de los diez (10) siguientes a su posesión, el cual debe versar sobre los 
siguientes puntos:  
 

 Como se trata de un caso de segregación, identificará el predio de mayor 
extensión y el predio objeto de usucapión, así como el área restante por 
su denominación, ubicación, linderos y áreas, expresados en el sistema 
métrico decimal (art. 10 y 30 Decreto 960 de 1970, Resolución 1126 de 
1976 del Ministerio de Desarrollo Económico, artículo 22 Resolución 
2555/88 IGAC, artículo 16 ley 1159 de 2021 y Resolución 471 del 14-05-
2020 IGAC), con  el levantamiento planímetrico de localización con la 
captura de coordenadas en cada uno de los metros lineales que integran 
los puntos cardinales del perímetro que conforma los linderos del predio 
de mayor extensión y el que pretende prescribir y el restante, a manera 
de ejemplo (NORTE:  partiendo del portillo partiendo del sobre el ramal en 
el punto 4 con coordenadas X: xxxxx m.E. Y: xxxx m.N, parte en ramal, y 
parte  en cerca de alambre al medio hasta llegar al punco 5 con 
coordenadas X: m.E. Y.: xxxx m.N en una longitud de 237 ms, lindando 
con el predio del señor NELSON LEÓN.  

 Determinará la clase de explotación adelantada sobre el predio pretendido 
en pertenencia, su antigüedad y estado actual. 

 Establecerá las mejoras existentes en el predio pretendido en 
pertenencia, su antigüedad y estado actual. 
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 Señalará la clase de terreno que corresponde al predio pretendido en 
pertenencia, indicando si éste se encuentra o no adecuadamente 
explotado. 

 Se pronunciará sobre los demás aspectos que el Juzgado estime 
convenientes de precisar cuándo se reanude la diligencia de inspección 
judicial. 

 

Una vez recibido el informe, vuelva el presente diligenciamiento al despacho para 

proceder a fijar fecha y hora para darle continuidad a la diligencia de Inspección 

Judicial y los demás aspectos procesales de rigor. 
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